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De conformidad con las atribuciones que me confieren el artículo 14.1 de Ley Orgánica 2/1995 de 
13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla y los artículos 10.1 c) y 17.1 del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad (BOME extraordinario nº 2 de 3º de Enero 
de 2017 VENGO EN DISPONER: 

PRIMERO: Convocar Consejo de Gobierno, que se celebrará en el despacho de la presidencia, 
en sesión resolutiva Ordinaria el día 20 de octubre de 2023, a las 09:30 horas en ejecución de 
las previsiones contempladas en el artículo 17 del Reglamento de Gobierno y Administración de la 
Ciudad con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- 34696/2023.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR

2.- 34696/2023.- COMUNICACIONES OFICIALES

ACTUACIONES JUDICIALES

3.- 34655/2023.- PESONACIÓN EN P.A. 55/2023 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA (D. HAMID BOULAGHDOUH)

4.- 35617/2021.- PERSONACIÓN EN EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL 
AUTO Nº 52/2023, DE FECHA 01/09/2023, DEL JDO. DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA, ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA, 
SEDE EN MÁLAGA.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA E IGUALDAD

5.- 34232/2023.- INCREMENTO RETRIBUTIVO ADICIONAL DEL 0,5% PARA EL AÑO 2023

6.- 33155/2023.- PROVISIÓN DEL PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL DE 
SECRETARIO/A TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, MEDIANTE PUBLICIDAD Y 
CONCURRENCIA.

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE FOMENTO

7.- 33912/2023.- BASES REGULADORAS PARA LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN 
MATERIA DE ACCESIBILIDAD DEL PLAN ESTATAL DE VIVIENDA 2022/2025, REGULADO EN 
EL RD 42/2022
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ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

8.- 26854/2023.-  ADENDA DE PRÓRROGA PRESENTADA POR LA GESTORA DE 
CONCIERTOS PARA LA CONTRIBUCIÓN A LOS SERVICIOS DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
– A.I.E. (UNESPA), AL CONVENIO DE COLABORACIÓN FIRMADO ENTRE DICHA GESTORA Y 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

SEGUNDO: Notificar la presente convocatoria a los miembros del Consejo de Gobierno y 
proceder a su publicación en el Portal de Transparencia de la Ciudad Autónoma de Melilla en 
cumplimiento de los artículo 5 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno y el art. 11.2 h) del Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la información Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 
5357 de 19 de julio de 2016).
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